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Resumen: 

La presente ponencia se propone retomar algunos puntos acerca de la relación entre utilidad 

y uso del conocimiento y su correlato con una herramienta de política científica actual: los 

Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social (PDTS) entendidos como una herramienta de 

política científica que introduce una modalidad de evaluación para los investigadores 

novedosa o no tradicional que se aleja de la tradición bibliométrica y establece como criterio la 

resolución de una demanda social específica o el aprovechamiento de una oportunidad 

estratégica de mercado. 

La política científica argentina desde comienzos del SXXI se propuso promover la 

transferencia de conocimiento desde el aparto científico tecnológico hacia el productivo. 

Retomando lineamientos orientados hacia la innovación para la inclusión social algunas 

herramientas de política científica argentina han buscado promover no solo la integración y 

articulación de la investigación y producción de conocimiento a las necesidades del contexto 

económico y social sino también introducir nuevas variables hacia adentro del complejo 

científico tecnológico que proponen crear un “nuevo perfil de investigador” orientado a la 

resolución de problemáticas sociales concretas. 

 

Palabras Clave: política científica, utilidad del conocimiento, innovación para la inclusión 

social. 

mailto:mauroralonso@gmail.com


 2 

La política pública en Ciencia y Tecnología en Argentina se propone atender a la necesidad 

política de que el conocimiento generado por la comunidad científica se convierta en un 

insumo para el desarrollo social a nivel nacional.   

Para llevar esto a cabo se está poniendo especial énfasis en el desarrollo de lo conocido 

como “ciencia aplicada” entendiendo que esta, para el caso argentino, se encuentra menos 

consolidada que la “ciencia básica”. 

Esta necesidad de la política pública en ciencia y tecnología obliga a revisar algunos de los 

debates en relación a la pertinencia, la relevancia, la utilidad y el uso del conocimiento 

científico. 

La discusión sobre la relevancia de la investigación científica formó parte de conjunto de 

temas centrales discutidos cuando la política científica se institucionalizó a mediados del siglo 

XX. El llamado “modelo lineal” que se situó como uno de los marcos conceptuales clave para 

el diseño de los primeros instrumentos de financiamiento y guió la construcción de 

instituciones, se basaba en un “contrato social” implícito entre ciencia y sociedad basado en la 

autonomía relativa de la comunidad científica (Guston, 2000).  

Desde fines del siglo pasado, tanto desde la comunidad científica como desde el estado, se 

introdujeron nuevos debates en relación a la relevancia y la autonomía de la investigación 

científica en el contexto en el que esta es producida. 

Vasen F. (2011) hace un recorrido histórico sobre el concepto de relevancia y propone la 

revisión del mismo en sentido público como una propuesta “no para la ciencia para la política 

sino para la política para la ciencia, es decir, la política científica pensando una forma de 

introducir en la discusión por la relevancia de la investigación científico-tecnológica los puntos 

de vista de los distintos interesados, conformando criterios de rele vancia desde abajo hacia 

arriba” (Vasen, 2011). 

Recuperando a Polanyi (1968), se espera que la ciencia tenga una “función social” y una 

utilidad evidente. La pregunta “¿en qué consiste la función social de la ciencia?”, ha sido 

respondida desde la política científica de un modo uniforme: en la innovación tecnológica.  

Muchos autores han descripto los cambios producidos en las prácticas científicas en 

respuesta a la necesidad de acercarlas a las prácticas innovadoras. La lectura más influyente 

al respecto a sido de la de Gibbons (1994) que distingue entre un modo de  producción de 

conocimiento académico, disciplinar, y de evaluación solamente “entre pares” (“modo 1”) y un 

modo emergente en el que se investiga en el “contexto de una aplicación”, en forma 

transdisciplinar y con un control de calidad en el que participan actores externos (“modo 2”). 

Paralelamente a Gibbons, otros autores, con orientaciones distintas, señalan la existencia de 
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estas transformaciones; tal es el concepto de ciencia post-normal de Funtowicz y Ravetz 

(1993a, 1993b) que enfatiza la necesidad de participación de actores externos en la 

evaluación de actividades científicas con posible impacto ambiental, y el enfoque de la triple 

hélice que plantea la existencia de una segunda revolución académica en las universidades 

en el marco de la cual éstas asumen como parte de su misión la contribución al desarrollo 

social y económico (Etzkowitz y Leydesdorff 2000, Etzkowitz 2008, Sutz 2000, Vaccarezza 

2002 entre otros). 

Tanto desde los estudios sociales de la ciencia y la tecnología como desde la política 

científica se ha puesto énfasis, en las últimas décadas, en la idea de que no le basta a la 

ciencia perseguir su afán de curiosidad para lograr la legitimidad. Esto no supone un 

reemplazo total de la investigación básica por la aplicada, sino de un corrimiento hacia el 

interés por el beneficio utilitario del resultado. Vaccarezza afirma: “la idea común es que la 

investigación debe perseguir resultados “útiles” en términos de beneficios económicos o, 

incluso, de solución de problemas vigentes en la sociedad: una idea dilatada de utilidad en 

tanto expresa distintos contenidos” (Vaccarezza, 2004) 

La utilidad del conocimiento como categoría ha sido revisitada y desde comienzos de siglo se 

incorpora a la misma su relación con el desarrollo y la inclusión social. El significado de la 

utilidad del conocimiento se construye en tensión con las demandas social que lo provocan y 

con su capacidad de atenderlas. Cabe hacer especial mención a los enfoques denominados 

“innovación para la inclusión social”  (Alzugaray, Mederos y Sutz, 2011) que proponen generar 

conocimientos que respondan a necesidades específicas de los grupos desprotegidos y 

contribuyan de esta manera a la inclusión social, dicho de otra manera, la innovación para la 

inclusión social supone redefinir los problemas de investigación identificando problemáticas de 

inclusión social y atendiendo a resolverlos: “ la investigación académica puede hacer un aporte 

dirigido directamente al objetivo de colaborar a la solución de problemas de inclusión 

social,más allá de los aportes indirectos que eventualmente haga a través del 

desarrolloeconómico y su posterior distribución”(Alzugaray, Mederos y Sutz, 2011). 

Otro concepto central para surgido en este contexto es el de “tecnologías sociales” (Thomas, 

2012) definidas como “una forma de diseñar, desarrollar, implementar y gestionar tecnología 

orientada a resolver problemas sociales y ambientales, generando dinámicas sociales y 

económicas de inclusión social y de desarrollo sustentable” (Thomas, 2012). 

A comienzos de siglo, surge para la discusión de las políticas de investigación en ciencias 

sociales y humanas el concepto de la movilidad o movilización del conocimiento; esto es, el 

requerimiento de una producción de conocimiento “listo para la acción” ( ready for action), que 



 4 

implica ir más allá de su difusión, en tanto también sería función del investigador encontrar 

caminos que enlacen la producción y la utilización del conocimiento producido. (Fishman, 

2014).  

El concepto de desarrollo se ha retomado, en los últimos años, en línea con la crisis del 

neoliberalismo a principios del siglo XXI y el ascenso de nuevos gobiernos que han venido 

ensayando políticas públicas de corte nacional y popular y redistribucionistas (Perrotta,2013) y 

es en este contexto socio-económico que desde la política se busca impulsar la producción de 

conocimiento orientado a promover el desarrollo local. 

Retomando a Naidorf (2011) el conocimiento “pertinente” queda definido como “el que surge a 

partir de las demandas y se enmarca en las miradas que enfocan su interés en lo regional y lo 

local. La función instrumental, desde esta perspectiva, se vuelve prioritaria”.  

En este contexto se comenzaron a establecer prioridades y temas estratégicos para 

direccionar el financimiento de la ciencia de modo más directo a campos que podrían brindar 

conocimiento con potencial de aplicación en problemáticas sociales y productivas.  

Sin embargo, esta tendencia ha encontrado límites y resistencias en los mecanismos clásicos 

de la comunidad científica para evaluar propuestas de financiamiento, la evaluación por pares 

o peer review (Holbrook, 2010) de carácter disciplinar. Las prioridades y orientaciones 

políticas no han sido consideradas un criterio de peso en las evaluaciones centradas en la 

tradición bibliométrica.  

Siguiendo a Kreimer en relación a la advertencia para los investigadores científicos: “publish 

or perish” (publicar o morir): “el propio dispositivo conspira contra la posibilidad de desarrollos 

más interesantes, los que sólo podrían ser emprendidos por los que están en lo alto de la 

escala jerárquica” (Kreimer, 2011)  de forma que “en las últimas décadas el predominio de 

estos sistemas de evaluación esterilice todo otro intento de las políticas científicas por una 

utilización efectiva de los conocimientos que se financian y producen. Ello obedece a dos 

razones: a la integración subordinada y al carácter eminentemente público de la investigación 

en nuestra región” (Kreimer, 2011). 

Como sostiene Dagnino es necesario incluir la participación de la comunidad científica en el 

proceso de toma de decisiones con el objetivo de delimitar un “campo de pertinencia” 

(Dagnino, 1996) capaz de garantizar que el criterio de "calidad" de la comunidad científica sea 

endógeno a la sociedad. 

Este campo de pertenencia debe ser capaz de articular las demandas sociales con el 

potencial de investigación disponible y que lleve a una dinámica endógena de búsqueda de 
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calidad; que evite su ingenua asimilación al prestigio internacional, que permita, entonces, 

superar la falsa antinomia entre calidad académica y relevancia social” (Dagnino, 1996).  

La presentación de una nueva modalidad de evaluación que incorpore los criterios de 

aplicabilidad y uso del conocimiento implica un proceso de renegociación con los diversos 

actores que forman parte del sistema universitario y de investigación, que han consolidado y 

desarrollado determinado modelo político y académico, con lógicas internas que marcan el 

escenario de las políticas públicas al establecer sus parámetros académicos y sus propias 

reformas.  

Horn (2011) partiendo del análisis de los discursos de autoridades universitarias, retoma la 

idea de una tensión entre autonomía y pertinencia (particularmente en lo relativo a la 

evaluación de los proyectos de investigación), que da cuenta de las distintas acepciones que 

han tomado ambos conceptos en las últimas décadas en relación con los proyectos de 

investigación identificando la dificultad de la que dan cuenta estos actores a la hora de 

construir parámetros institucionales que orienten la investigación que fomente un vínculo con 

la contribución social. 

La vasta producción científica del campo CTS y la reciente (2012) creación de esta 

herramienta de política científica1,  muestran nuevos desafíos y nuevos horizontes en torno a 

la orientación de las agendas de investigación que se propone la búsqueda de solucionesa 

problemas sociales y productivos. Desde esta herramienta de política científica se busca 

promover explícitamente “nuevo perfil de investigador” 2  que “contribuya a la solución de 

problemas concretos o demandas específicas nacionales”3. 

Los Proyectos de Desarrollo Tecnológico y Social son una herramienta de política científica 

que busca atender a estas nuevas pautas y que desde su concepción propone formas y 

definiciones específicas en relación al: funcionamiento, los actores que lo componen, la 

modalidad de evaluación y al objeto de estudio. 

En palabras del Dr. Hugo Sirkin,  ex secretario de Ciencia y Tecnología de la Universidad de 

Buenos Aires, los PDTS: “Son un intento para equilibrar el desarrollo científico que tiene el 

país, que podríamos decir que es  desparejo. La argentina tiene una tradición científica 

relativamente importante, un desarrollo fuerte en un conjunto grande de especialidades y una 

base muy sólida para la actividad científico técnica. Pero tiene cierto sesgo que es producto 

                                                 
1

Documento II http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/031/0000031881.pdf de la Comisión Asesora sobre evaluación del personal científico y 

tecnológico 
2

Documento I http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/024/0000024284.pdf de la Comisión Asesora sobre evaluación del personal científico y 

tecnológico. 
3

Documento I http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/024/0000024284.pdf de la Comisión Asesora sobre evaluación del personal científico y 

tecnológico. 

http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/031/0000031881.pdf
http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/024/0000024284.pdf
http://www.mincyt.gob.ar/adjuntos/archivos/000/024/0000024284.pdf
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de la historia, por cómo se desarrollaron estas actividades a lo largo de la última parte del 

siglo pasado“4.  

Las políticas públicas que buscan promover e incentivar producción de aquello llamado 

“ciencia aplicada” están orientadas a emplearla en el desarrollo económico del país y es el 

MinCyT quien define su uso y su apropiación, Naidorf y Vasen afirman: “los PDTS implican un 

cambio en las formas de evaluación que tienden a acortar el hiato existente entre la definición 

de los objetivos estratégicos de las políticas y las formas concretas en que esas políticas son 

implementadas” (Naidorf y Vasen, 2014).  

Al articular al usuario del conocimiento poniéndolo como parte del proceso de construcción de 

conocimiento la utilidad no queda definida como una cualidad inmediata ni intrínseca a los 

objetos de conocimiento y externa al usuario —como puede vislumbrarse en el discurso 

científico que sostiene la idea de modelo lineal de innovación—, sino una construcción social 

(Vaccarezza, 2004). 

Claro está que el funcionamiento histórico de la ciencia en Argentina se correspondía con el 

“modelo de la regadera” (Vasen, 2013) y que desde la política científica se están promoviendo 

herramientas que intenten recuperar la función social de la ciencia como una herramienta 

para la resolución de demandas sociales específicas y para el desarrollo social, sin embargo, 

esto de ninguna forma supone que en el pasado la producción científica más ligada al modelo 

de “ciencia básica” pueda haber sido tildada de “inútil”. 

Resulta clave pensar el papel que tienen o pretenden tener las ciencias sociales en la 

producción científica en Argentina y para esto es también importante observar que tipo de 

conocimiento pueden aportar para tanto el diseño como la ejecución de políticas públicas.  

Estébanez, M. (2004) afirma que los principales aportes del sistema científico y tecnológico en 

el desarrollo social deben rastrearse en las vinculaciones e intermediaciones que aquel 

entabla con los actores que operan en el campo social, ya sea los abocados al diseño y toma 

de decisiones en materia de políticas públicas, como los actores a cargo de la ejecución de 

acciones de intervención social pública o privada. 

En la medida en que el conocimiento científico se reconoce como valioso en todas las áreas 

de la política pública, para el caso de las ciencias sociales y humanas adquiere relevancia en 

la medida en que aportan nuevas perspectivas a la arena política y posibilita cambiar los 

supuestos que hasta entonces son tomados por evidencia. Su influencia central radica 

principalmente en la transformación de la manera de pensar los problemas sociales 

                                                 
4

3ª Encuentro de Investigadores de la Patagonia Austral, Octubre de 2014. Disponible en :http://www.unpa.edu.ar/noticia/sirkin-los-pdts-son-un-intento-

para-equilibrar-el-desarrollo-cientifico-del-pais 
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(Estébanez, 2004). Asimismo, un aspecto central en nuestros días para visibilizar la vigencia 

de estos postulados consiste en la masiva intervención de las ciencias sociales para 

comprender el tipo de ciencia y tecnología que necesita la región y el tipo de políticas públicas 

que posibilitarían su concreción (Hurtado, 2014). 

El conocimiento científico en el contexto actual busca convertirse en un insumo del estado 

para el desarrollo social, en palabras del Presidente del CONICET, Dr. Roberto Salvarezza: 

“el Gobierno ha definido la necesidad de que el conocimiento generado por la comunidad 

científica sea un insumo para el desarrollo y la calidad de vida de los ciudadanos” 5 

Desde el marco institucional del complejo científico tecnológico argentino queda claro que se 

busca promover condiciones propicias para el desarrollo y para la inclusión social, sin 

embargo, algunas categorías respecto del funcionamiento de la producción científica deben 

ser revisadas, especialmente aquellas relacionadas con la evaluación de proyectos de 

investigación y de investigadores. 

Si bien arriba se realizaron algunas puntualizaciones en torno al debate “ciencia básica vs 

ciencia aplicada” desde los organismos de política científica queda claro la necesidad de 

promover la investigación “aplicada” no en detrimento de la “básica” sino como complemento 

de esta, que posee como se dijo mayor tradición en nuestro país.  

La política científica en este contexto atiende a la promoción investigación científica aplicada, 

de ciencia como insumo para el desarrollo y cuyo impacto atienda y pueda verse en su 

contexto de aplicación y para esto deben pensarse reglas que surjan tanto desde su 

funcionamiento como desde su impacto, especialmente en relación a los criterios de 

asignación de recursos y de evaluación. 

Los criterios de evaluación basados en la tradición bibliométrica, “deforman la actividad y a la 

larga bajan el nivel ya que la preocupación por publicar se vuelve más importante que el 

contenido del trabajo (Sirkin, 2011)6 

Los criterios de excelencia sustentadosfundamentalmente en la producción de pappers 

enrevistas de alto impacto no valoran suficientemente elsignificado de la investigación 

aplicada y de losdesarrollos tecnológicos que hoy son esenciales para promover tanto el 

desarrollo económico como la inclusión social de los sectores más desatendidos.  

El introducir variables en la evaluación ligadas al uso específico del conocimiento p roducto de 

la investigación y articular de forma más estrecha al potencial usuario de ese conocimiento 

                                                 
5
 Diario La Nación, 12 de Julio de 2015. Disponible en http://www.lanacion.com.ar/1809473-investigacion-cientifica-al-servicio-del-desarrollo-de-la-

actividad-economica 
6
Conferencia: “Reflexiones y análisis sobre la evaluación de la ciencia y la tecnología” a Cargo del Dr. Hugo Sirkin, Noviembre de 2011. Disponible en 

http://www.mincyt.gob.ar/agenda/la-evaluacion-de-la-ciencia-en-argentina-seminario-8427 
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con el proceso de construcción del conocimiento busca romper con la lógica de evaluación 

basada únicamente en la producción académica medida en publicaciones y abre la puerta a la 

comunidad científica a la producción de conocimiento que se proponga atender a demandas 

sociales específicas de manera más inmediata. 
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